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:S sea
, v C i r c u ¡ a r
ióiui habiendo regresado a ésta en 
caráu । de hoy me hago cargo del 
ve:"dailode la provincia, cesando 
tantolilmisiTió Don Ramón Marti- 
el Pee Sevilla, Secretario de este 
PreVí: ierno civil, cine lo desempe- 

‘los G-iinterinamente.
•ublieru,o que se publica en el Bo l e - 
dhn'r) F1C1A L Pa ra ^enera ¡ C °n " 
elido li ■
lodíci tima 29 septiembre de 1032.
pene-' 
te que 
iXtCi.il 
3 O lili’ 
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El Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t

Núm. 2224
ibiendo padecido una omisión eu 

* de este Gobierno publicada en
932- 
3i'ón.
s de te 
i di. L

ro 1Q.2G7 del BOLETIN OlFCiAi., a 
luaeión se reproduce debidamente 
mada.

Secretaria. Circular
ira poder cumplimentar órdenes de 

. iperioridád los Sres. Alcaldes de esta
incia se servirán remitir a este Go 
b, en un plazo que no podra, exceder 
neo dias contados desde la publica
dla presente circular en el Bo l e - 
Of ic ia l , de una relación de las be- 

—toneedidas por su respectivo Ayuiita-
d a partir de 11 de abril del pasado 

- d 1931, haciendo constar su número, 
!o> dotación de las mismas y su du

) en

'•lina 29 de septiembre de 1932.
El Gobernador interino, 

Ra mó n  Ma r t ín e z

des
CCiüN BE LA GACETA

.les ';it

NUM
10.268

propuesta del de Agricultura, Industria y 
Comercio, viene en decretar lo siguiente:

Articulo l.° Las fincas rústicas afee 
das por la ley de Reforma Agraria, según 
el apartado 6.° de la Base 5.:l y las com
prendidas (ni el párrafo de la citada Base 
5.a que hace referencia a la extinguida 
grandeza de España, se someterán en re 
lación con su normal aprovechamiento, 5

'Upiui’
DE BALEARES

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a. la legislación peninsular, a los 2U 
días de la promulgación, si en ella, no se dispusiera otra cosa, 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo ijc t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

Artículo 4.° El ganado de renta, ma
yor o menor, anejo a las explotaciones 
rurales citadas en el artículo 1." de esta 
disposición,continuarán formando las uni
dades pecuarias que al presente constitu
yen, no permitiéndose la venta con des
tino al sacrificio más que en la proporción 
usual enlas crias de adultos de las dis-

arrendatarios de las fincas rústicas com 
prendidas en el artículo 1." de este De
creto, durante la campaña agrícola de los 
años 1929 y 1930. .

Artículo 11. Los Veterinarios muni-

tintas especies utilizadas por el aprove
chamiento de sus carnes y pieles.

Articulo 5.° La mera presunción de 
que una finca de carácter forestal esté

cipales quedan encargados de investigar 
la procedencia del ganado mayor y me 

, ñor llevado a los Mataderos para el sa
crificio, a fin de apreciar si corresponden

i

Min is t e r io  d e  a g r ic u l t u r a
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO
úi honda transformación que la agri

jura ha le experimentar por conse- 
... Nade la aplicación de la ley de Re

Agraria, exige del Gobierno déla 
-p mélica especial cuidado en evitar, 
dt Nato sea. posible, toda causa que 

foque una baja en la producción nor- 
Uigrícóla, forestal y pecuaria del pais, 
^ello implicaría un grave daño a la 
^oinia nacional, como resulta en el 
b(le una cosecha de trigo deficitaria, 
N perjuicios irreparables, cuales son 
'me sobrevendrían en el caso de una 
Succión impremeditada de las unida- 
5 forestales V ganaderas, que constitu- 

. ^importantes riquezas necesitadas en 
eSeN ^mento presente de la máxima pro-

a las siguientes disposiciones:
a) Las tierras de secano dedicadas 

hasta ahora al cultivo herbáceo de a.lter- 
uativa, continuarán llevándose según la 
rotación de cosechas seguida hasta el año 
agrícola actual. Queda, expresamente 
prohibido el aumento de las hojas de bar
becho y de pastos, debiendo sembrarse 
en el próximo otoño la misma extensión 
superficial (pie venia haciéndose en años 
anteriores, y precisamente do los cerea
les, leguminosas y tubérculos o raíces 
que constituían la" alternativa adoptada 
cu cada explotación rural. Asimismo se 
barbechará igual extensión que la desti
nada hasta el presente momento a tal fin, 
tanto en barbecho limpio como en prepa
ración para, los llamados barbechos semi
llados, medios barbechos y cultivos de 
primavera y verano. Se sen ala taxativa
mente la obligación de no alterar la ex- ........  
tensión superficial destinada, a. la. siembra | turas de los Distritos lorestales. 
de trigo, ni aun substituyéndolo por otro! Articulo G.
cereal o leguminosa de alternativa. , s la posesión pur el Estado de los b u

b) Los terrenos explotados en cultivo | rústicos a que se contrae esta disposicio , 
arbóreo y arbustivo, asociados o inde- I serán justipreciados los adelantos a los 
pendientes, serán labrados,podados,etcé- j cultivos, las cosechas en pie y Lis la 
i era, conforme a las prácticas usuales re- I res efectuadas, por medio de tasaciónpc- 
queridas por las especies cultivadas. Que- i ricial contradictoria, que en case> de n 
da terminantemente prohibida la corta o sacuerdo resolverá, en ultima instancia el i 
talla por pie, total o entresaque, delarbo- j Instituto de Retorma Agraria. Con a i e 
lado de estas fincas que no esté autoriza- glo a dicho justiprecio serán mdemmza- do por el Servicio Agrónomico Provincial, i das en numerario las personas natmah.-. 
previa, solicitud dirigida a la primera au- | o jurídicas que hayan efectuado los men- 
toridad civil de la provincia. i clonados trabajos y desembolsos.c) Las dehesas de pasto y labor, con I Articulo 7. La, infracción de cud- 
arbolado o sin él, asi como las depuro I quiera de las disposiciones contenidas en 
pasto las de pastos y monte bajo y cuan- este Decreto, debidamente comproba a 
tas tengan como elemento principal de | será sancionada con arreglo al ai tic . 
pxnlotáción la ganadería, continuarán en I 566 del Codigo penal. .el régimen de aprovechamientos seguidos I Artículo 8. Quedan especia men . 
hasta el momento presente, no debiendo I encargadas las Comisiones mixtas de 
alterar ni la rotación seguida al cuarto, I Policía rural o, en su delecto, el Ax, uau. 
quinto o sexto, ni roturar los majadales o I miento respectivo de denunciar a la f

» local y en '1

tales v solería, continuarán siendo culti I se contrae el articulo ant'_i ira, • ■■ . •
Adas en la forma en que lo han sido has- remitidas a los Jefes de los Servicios

e momento presente. Agronómicos Forestal o Pecuario, según
Artículo 2 ° Las unidades agrícolas afecte aquélla a uno de los extrem

afectadas por este Decreto vienen obliga- I su competencia, los cuaks em 11 an i , 
das a emplear los abonos químicos y mi- me oyendo previamente al vo 

rales en la proporción v clase que lo I su representante, en el P^zo maxi , 
hicieron durante el año agrícola de 1930, i quince días, remitiendo el expediente al 
tolerándose un margen de disminución I Instituto de Retorma Agraria por conduc-

^seadZ^escao Ttodad¡XplXdón probación del empleo raciona^ 
rural délas afectadas por este Decreto, I zantes en las herí as ciiltí ,

• comprendida en los casos de excepción 
• que se numeran en el párrafo segundo, 
• apartado d), de la Base 6.a de la ley de 

Reforma "Agrá ría, adenitis de las señala
das taxativamente en el artículo 1." de 
este Decreto, obliga a, su propietario a, 
abstenerse de cortar directamente o por 
medio de contrato árboles de cualquier 
clase y dimensión, sin previa autoriza
ción de la. autoridad forestal compe
tente.

de1

de i1'

/to y mejora en los aspectos técnicos, 
y económico.

t-n virtud de loque antecede.
Presidente de la, República, de.

'^rdo con el Consejo de Ministros y a.

; por su edad, clase, engorde y demás cir 
cunstanciasal cupo normal destinado al

Los contratos de explotaciones regu 
lares ordinarias (pie efecten a dichas tin
cas y anteriores al 10 de agosto del ano 
en curso, para continuar en vigor debe
rán ser revisados y especialmente auto
rizados, previa solicitud del propietario, 
arrendatario o contratante, por las Jefa-

abastecimiento o bien proceden de reba 
ños, piaras, hatos, etc., criados o recria
dos en lincas rústicas de las comprendi-
das en el articulo l.° de esta, disposición, 
que se hayan desorganizado al objeto de 
una liquidación lesiva a. los intereses 
ganaderos del país, dando cuenta al Go
bernador de la provincia para que ésti* 
resuelva si procede conceder o negar la 
autorización para el sacrificio. .

Articulo 12. El trabajo de campo exi
gido por el mantenimiento de la explota
ción en régimen normal, será particular 
mente vigilado por las Juntas Central y
municipales del laboreo forzoso.

Articulo 13. Toda transmisión de se 
movientes en venta y de lincas rústicas 
de las comprendidas en el articulo 1." mi 
renta, se entenderá realizada subrogan 
dose el adquirente en las obligaciones y 
limitaciones impuestas por este Decreto, 
al cual se dará la máxima publicidad poi 
todas las autoridades civiles y militares, 
y en especial por los Ayuntamientos a  
D i p u t a c. i o n es provinciales.

Artículo 14. Quedan derogadas cuan 
tas disposiciones se opongan a los precep 
tos contenidos en el articulado de este De 
creto, del cual so dará debida, cuenta : 
los Cortes, correspondiendo al Ministerk 
de Agricultura, Industria y Comercio k< 
reglamentación de su contenido.

Dado en Logroño a dieciocho de sep 
tiembre de mil novecientos treinta y dos

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro ele Agricultura. Industria 

y Comercio,
Marcelino Domingo y Sanjuán

(Gaceta 20 septiembre de 1932.)

SEGC10M PROVINCIAL
Núm. 2182

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Co 
tratista Don Sebastián Carboneil Vanre 
las obras de acopios para la conservach 
de las carreteras de piedra para const 
vación del firme de los kilómetros 22 
23,850 v 38 y 39 de la carretera de tere 
orden de Petra al puerto de Pollensa ñ 
rante los años 1931 y 1932 se publica ■ 
presente anuncio en el Bo l e t ín Of k  
de la provincia, para que, en cumplim . 
• o de lo preceptuado en la R. O. de 3 ■ 
agosto de 1910 y en el plazo de treii 
dias contados desde la inserción del ¡ . 
rao, los Alcaldes de La Puebla y P< 
sa términos municipales en que radie.i 
obra de que se trata, remitan a la Jcl 
tura de Obras públicas de esta prox r  . 
un certificado en el que consten la i 
clamaciones que se hayan presenta 5 . 
contra del citado contratista, en la. imej
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cía de que, si no se remite el certificado 
de referencia en el plazo prefijado, se 
considerará que no existe reclamación 
alguna.

Palma 21 de septiembre de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de

Núm. 2183
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con- 

uatisia Don Francisco Muntaner Rintord 
las obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 16 al 18 de la ca
rretera de 2/' orden de Palma al Puerto de 
Alcudia durante el año de 1932 se publica 
el presente anuncio en el Bo l e t ín Of i 
d ia l  de la provincia, paia que, en cum
plimiento de lo preceptuado en la Real 
urden de 3 de agosto de 1910 y en el pla
zo de treinta días contados desde la in
serción del mismo, los Alcaldes de Santa 
Maria y Consell términos municipales en 
que radica la obra de que se trata, remi
tan a la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia un certificado en el que 
consten las reclamaciones que se hayan 
presentado en contra del citado contra
tista, en la inteligencia de que, si no se
remite el certificado de referencia en el
plazo prefijado, se considerará (pie no 
existe reclamación alguna.

Palma 19 de septiembre de 1932.—El 
ingeniero Jefe, Francisco Manrique de

* 
* * 

Núm. 2184
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista Don Manuel Gavira Martin las 
obras de riego asfáltico superficial del 
kilómetro 40 de la. carretera de tercer 
urden de Petra al Puerto de Pollenaa du
rante el año de 1932 se publica el presen
te anuncio en el Bo j .e t l x Of ic ia l  de la 
provincia, para que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en la R. O. de 3 de agosto 
de 1910 y en el plazo de treinta días con
tados desde la inserción del mismo, el 
Alcalde de Pollensa término municipal 
en que radica la obra de que se trata, 
remita a la. Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia un certificado en el que 
consten las reclamaciones que se hayan 
presentado en contra del citado contra
tista, en la inteligencia de que, si no se 
remite el certificado de referencia en el
plazo prefijado, se considerará que 
existe reclamación alguna.

Palma 20 de septiembre de 1932. 
Ingeniero Jefe, Francisco Manrique 
Lara.

no

-El 
de

V
Núm. 2211

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Esta Delegación autorizada por la Di 
receión General del Tesoro público ha 
dispuesto que se abra el pago de la men
sualidad corriente a las Clases Pasivas 
que perciben sus haberes por esta pro
vincia, en los siguientes dias:

Día 1 de octubre.—Montepío Civil y 
Jubilados.

Día 3 de id.—Montepío Militar y Reti
rados. Letra A a Ll y Cruces.

Día 4 de id.—Retirados. Letras M a Z 
y Cruces.

Día 5 de id.—Retirados Decreto 25 de 
abril y Reservas.

Día 2 de id. domingo. — Cruces de 
Tropa.

Día 6 de id.—Nóminas en general.
Palma 26 de septiembre de 1932.—El 

Delegado de Hacienda, Herminio Aroca.

Núm. 2236
CONSEJO PROVINCIAL 

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES

Circular
Por acuerdo de este Consejo en sesión 

celebrada el día 16 del corriente, se abre 
convocatoria para la provisión interina 
de Escuelas Nacionales en esta Provincia 
con sujeción a las siguientes reglas:

1 .a El plazo para solicitar, será de 20 
dias contados a partir de la publicación 
de esta Circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

2 .a La documentación consistirá en:
a) Instancia (en la que constará el 

domicilio del interesado).
b) Título o Certificado de haber he( ho

el depósito.
c) Hoja de estudios.
d) ~ "Certificación de nacimiento.
e) Cédula personal.
0 Hoja de servicios (el que los ten- f 

ga) computados hasta el 31 de agosto. j
3 .1 Los individuos que figuren en las " 

f inales listas y quieran ser incluícos en ' 
a nueva, vienen obligados a presentar ! 

o icio dentro de la convocatoria haciéndo
lo uunstar; udVirtiendo que será baja el 

que así no lo realice aunque esté prestan
do servicios en la actualidad.

4 .a Se formará una lista para maes
tres y otra para maestras, en las que fi
gurarán con los números impares los que 
justifiquen méritos por la cuantía de ellos, 
y con los números pares, los que justifi
quen servicios.

5 .a Estas listas se publicarán en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y las vacantes que se 
produzcan serán provistas por riguroso 
orden siempre que no haya opositores 
aprobados en espectativa de destino, que 
con arreglo al Estatuto tienen derecho 
preferente.

6 .a Podrán hacerse nombramientos 
sin atenerse a las anteriores reglas, en 
los siguientes casos:

a) Individuos que presten servicios 
en la escuela que se ha de proveer, si 
esta es de nueva creación y lo es a base 
de una Municipal, siempre que el nom
bramiento sea anterior al quince de octu
bre de mil novecientos treinta y uno.

. b) Los domiciliados en algún Munici
pio de Mahón e Ibiza, tendrán derecho 
preferente para vacantes en las respecti
vas Islas.

c) . En casos especiales, el Consejo 
podrá acordar nombramientos sin suje
tarse a las anteriores reglas y siempre 
que tal resolución signifique beneficio pa
ra la. enseñanza.

d) A propuesta de los señores Inspec
tores de Primera enseñanza respectivas, 
el Consejo podrá destituir y dar de baja 
en listaba los maestros que por su conduc
ta mereciesen esta sanción.

e) El aspirante que renuncie a la 
plaza que le corresponda, queda excluido 
de la lista.

7. a Los interinos no consumirán fui'- 
no:

a) Durante dos meses (a partir de la 
toma, de posesión) si la. vacante que se ha 
de cubrir está, situada, en la misma Isla 
donde reside el maestro nombrado.

b) Durante tres meses sí el maestro 
nombrado ha de desplazarse a Isla distin
ta de la de su residencia.

Al quedar agotadas las dos terceras 
partes de la nueva lista que ha de formar
se, se hará una nueva convocatoria, que 
no empezará a regir hasta la total termi 
nación de aquélla.

No t a : La edad para solicitar queda 
limitada a los cuarenta y cinco años para 
los individuos que hayan de figurar por 
primera vez en lista.

Palma de Mallorca 28 de septiembre 
de 1932.—El Secretario, Fernando Leal. 
— V." B.°—El Presidente, José Fernández 
de la Plata. * * * 

Núm. 2164 
CUERPO NACIONAL

DE INGENIEROS DE MONTES

Distrito Forestal de Barcelona, Gerona 
y Baleares

Cir c u l a r .—Aprobado por el limo. Se
ñor Inspector general de la 3.a Región 
de Montes el Plan de aprovechamientos 
forestales propuesto para regir en los 
montes declarados de utilidad pública de 
ésta, desde el l.° de octubre del presente 
año al 30 de septiembre de 1933, a conti
nuación se inserta el estado del Plan 
aprobado en la parte correspondiente a 
cada monte, así como el pliego de condi
ciones que deberá regir para la enagena- 
ción y ejecución de los aprovechamien
tos.

Se recuerda a los Ayuntamientos que, 
con arreglo al Estatuto minicipal vigente, 
son los llamados a designar las fechas de 
las subastas de los productos forestales y 
a anunciar éstas con la anticipación de 30 
dias en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

También se advierte a los mismos 
Ayuntamientos que deben proceder con 
toda urgencia al cumplimiento de dicho 
requisito, celebrando las subastas dentro 
del plazo de dos meses, a contar de la fe- ' 
cha de publicación de esta circular en el ' 
Bo l e t ín  Of ic ia l , sin excusa ni pretexto ! 
de ninguna clase, así como han de efec- i 
tuar los ingresos en el plazo mas breve ■ 
posible.

Al mismo tiempo se les comunica que 
con arreglo a lo preceptuado en la orden 
Ministerial de 9 de julio del año actual 
en las subasta se exhibirán los presu- 
Ímeatos de indemnizaciones del personal 
acultativo que oportunamente remitirá 

este Distrito a los respectivos Ayunta
mientos y que también se remitirán los 
presupuestos de indemnizaciones relati
vos a los aprovechamientos vecinales que 
según dicha disposición también quedan ’ 
sujetos a dicho pago. ¡

Barcelona 14 de septiembre de 1932.— ;
El Ingeniero Jefe accidental, Pedro Ri- ; 
bus, .

M.C.D. 2022



geo DE CONDICIONES
j[VAS A QUE HABRAN DE >UJi:TA¡?- 
pR0VECHAMIENTOS q u e  s e  r e a l i-

más, los daños y perjuicios causados, si 
bien los rematantes po-lrán uffzar estos 
árboles.

12. Queda prohibida i de todo
I ,. MONTES PÚLLICOS A GARUO DE 

ESTE DISTRITO
py aprovechamientos se harán 
¡gtidad, montes, sitios y forma que 

en los estados insertos en este
Of ic ia l .
Una vez hecha la adjudicación, 
^variarse por ningún concepto el 
jobjeto de la misma; de hacerlo 
¿pondrá al concesionario la san- 
^mentaria.
yo podrá dctrse principio a las 
.^es de aprovechamiento de nin- 
'riite sin previa autorización del í 
ro Jefe del Distrito Forestal, cine 
pátina vez que el concesionario 
mplido todos los requisitos que a 
jción se expresan:
xiiisfacer los gastos de señala- 
entrega, contadii en blanco y re- 
jento final, que se depositarán en 
ítación del Distrito Forestal.
Ingresar en arcas municipales del 
propietario del monte el 90 por 100 
.irte del remate.
ingresar en la Delegación de J la- 
iela provincia el 10 por 100 del 
con destino a mejoras y conser

le los montes catalogados porra- § 
eutilidad pública.
Presentar el Ayuntamiento la car- 1 
.jo del importe del 20 por 100 de la a 
¡propios correspondiente al año 5 
.interior, o certificación expedida ’ 
¿legación de Hacienda de la. pro- - 
en que se acredite hallarse el i 
liento al corriente de este pago, i 
¡a entrega de los aprovecha- j 
1 los interesados se hará por un : 
.rio del ramo, acompañado de una ¿ 
idel Ayuntamiento de la (pie for- t 
irte un representante del dueño i 
ley con asistencia, a ser posible ? 
reja de la. Guardia civil que se T

(operación se levantará acta por 
lo, en la que se hará constar el 
oque se encuentra el monte o te
' la corta y 2OJ metros adrede- 
como los productos que pudieran 

Tudas las operaciones que se efcc- 
este requisito se considerarán co- 
iivas.
^8 reclamaciones por falta de 
«podrán hacerse en vista del re- 
del acta de entrega y antes de 
rir tres días después de su fecha 
ipezar la corta. De haberse, sus- 
roductos, los rematantes o conce- 
‘tendrán derecho a la devolución 
Entidades entregadas a cuenta de 
o, más no podrá subsanarse la 
ain nuevo señalamiento de pro-

‘odas las operacíonrs de los apro- 
:gntos, incluso la corta y extrac- 
■os productos, se ejecutarán den- 
¡1‘o forestal que termina el 30 de 
ore de 1933.
M los aprovechamientos que se 

■ ,por poda, limpia o a matarra- 
5 । pación material de la corta solo 

j Rutarse desde el l.° de octubre 
^‘>0 al 31 de marzo del próximo, 
Dito, terminará el plazo de dicha 
L1-" de abril, pudiendo dedicarse 
' M tiempo señalado, si lo hubie- 

operaciones subsiguientes del 
¿ como extracción de los produc- 
J JOneo de los mismos cuando haya 
í “él, etc. etc.
< °esde la entrega, hasta que se dé 
; L'o del aprovechamiento, los re
» concesionarios quedan obliga

do de las multas, restituciones y 
^ntos de daños y perjuicios que 

dentro de los límites señalados

a:
s

s

í

ü

5

y en una zona de 200 metros 
f - si no se denuncian a los cau- 
■7i daño en el término de cuatro

se cortarán por el pié más ni 
'Mes que los que estén señalados 
.^rco del distrito en el tocón y 
¿ ño se aprovecharán más ni otra 

leñas que las designadas, ni 
, 8e efectuarán en los montes más 
ille las terminantemente preci-

corta de los árboles se hará 
encima de la marca, cuidan- 

no sufra deterioro y quede 
J ‘peón, porque de lo contrario 
Lei'á el árbol como cortado frau- 
-jMte. La caída de los árboles se 
^‘ dirección que cauce menos da- 
¿l^ya de quedar en pie. El va
n “ruóles tronchados y destroza- 
^“ará con arreglo a la tasación 

1 “ñ funcionario del ramo, y, ade-

( árbol sin marca en cuyas ramas se Le- 
‘ hiera enredado alguno de los mercados, 
‘ hasta que se abone su importe y el de los 
¡ daños, e igualmente se considerará como 
t abusiva la corta de los árboles para vuelo 

de hacha, recomposición de caminos y 
otro uso semejante.

13. Las extracciones de leñas muer
tas y rodadas se. efectuarán sin cortar 
árbol alguno que no esté marcado, ni 
ramas ni matas verdes que se hallen en 
pie, sean cuales fueran el vigor con que 
vegeten y los motivos que aleguen, y tam
poco se aprovechará, al verificarse estas 
clases de extracciones, producto alguno 
maderable por insignificante que sea.

14. Los aprovechamientos de leñas 
por superficie se llevarán a cabo dentro 
de los limites que se demarquen, prohi
biéndose cortar árboles y variar hitos y 
señalamientos que sirvan para la demar
cación.

15. En las rozas de matas bajas o 
cortas a matarrasa, se darán los cortes 
oblicuos y a flor de tierra con instrumen
tos bien cortantes y de modo que resulte 
que no se arranque corteza, ni se haga 
desgajadura ni se extraiga tierra vege- 

i tal.
16. Las entresacas se efectuarán se- 

1 gún proceda, y disponga, en cada, caso, 
debiendo entresacarse, por regla general, 
los pies torcidos, secos, defectuosos y 
mal configurados, de las dimensiones que 
se marquen, prohibiéndose cortar los que 
110 estén marcados y dejando en pie los 
lozanos y bien configurados a las distan
cias que se precisen.

17. Las podas se ejecutarán de modo 
que los árboles queden bien guiados y 
despojados de las ramas secas c inútiles 
los espolones y verrugas que impidan su 
buen crecimiento y configuración. Los 
cortes se darán oblicuos y muy limpios, 
con instrumentos bien afilados, evitando 
el desgarre de la corteza y leña y no se 
permitirá, cortar guia de ningún árbol.

18. No se podrá hacer cortas en los 
montes ni sacar los productos antes de 
salir el sol ni después de ponerse.

Tampoco se consentirá encender fuego 
más que en las chozas o talleres.

19. Los productos forestales no se ex
traerán délos montes sin que antes los 
reconozca el funcionario del ramo.

De ser madúrales los productos, ha
brán, además, de marcarse las piezas en 
sus dos topes y al pie de sus respectivos i 
tocones, por el expresado funcionario. ; 
para legitimar su procedencia y se levan- ■ 
tará acta de contada en blanco, en la for
ma reglamentaria.

20. Al procederse a la extracción o 
arrastre de los productos se tendrá en 
cuenta el no estropear el repoblado, pues 
de estos daños serán responsables los re
matantes o concesionarios.

21, Se prohíbe la extracción de fru
tos, hierbas, pastos, semillas, raices, ho
jas frescas o secas, estiércoles, piedra, 
tierras, arenas, caza, pesca o de cual
quier otro producto de los montes cuyo 
disfrute no esté convenientemente auto
rizado.

22. Se prohíbe a los rematantes y 
concesionarios de maderas estampar mar
cas ni otra clase de señales en los topes 
de las piezas, pudiendo solamente colo
carlas en tablas y cantos de la mismas si 
estuvieran escuadradas, o un espejo he
cho en la superficie de la curva a las que 
estén en rollo a fin de evitar la. confusión 
de marcas que dificulten el reconocimien
to de las oficiales.

23. Terminado que sea un aprove
chamiento, los interesados lo pondrán en 
conocimiento del Distrito forestal, a fin 
de que con asistencia del funcionario del 
ramo, del rematante o concesionario y 
una comisión del Ayuntamiento, se exa
mine el estado del monte en la extensión 
de la corta y en una zona de 200 metros 
a su alrededor. De la operación se levan
tará acta que firmarán todos los asisten
tes al reconociento y en su virtud se ex- 
pidirá el certificado a que hubiere lugar. 
De haber daños se exigirá la debida res
ponsabilidad a los rematantes o conce- 
cionarios, previo el oportuno expediente.

24. En l.° de octubre de 1933 se da
rán por caducadas las adjudicaciones he
chas, exigiéndose a los rematantes y con
cesionarios las consiguientes responsabi
lidades si no hubiesen en aquella fecha 

, terminado todas las operaciones de la ex
plotación.

25. Los concesionarios de aprove
chamientos no podrán establecer carbo- 

j ñeras y talleres de sierra dentro de los 
, montes, más que previa autorización del 
I Ingeniero Jefe del Distrito y en los sitios 

i

i pie al efecto sean señalados por un fun- 
¡ cionario del ramo.
(26. Los restantes o concesionarios 

serán responsables de las faltas que 00- 
j metan los delegados, obreros, hacheros y 

demás conductores y empleados suyos en 
las operaciones de la exploración.

27. Los concesionarios de los aprove
chamientos de pastos expedirán las li
cencias parciales en las que conste el 
nombre del pastor, número y clase de ga
nado que está autorizado conducir, cuyas 
licencias serán visadas por el personal 
de Guardería con objeto de comprobar 
1 o s aprovechamientos concedidos.

28. Los pastores que custodien gana
dos dentro de los montes, irán provistos 
de la correspondiente licencia parcial, la 
cual deberá presentar a los empleados 
del ramo cuantas veces le fuere exigida; 
se considerará fraudaiento el pastoreo 
ejercido en los montes por ganados que 
no vayan provistos de la licencia expe
dida con los requisitos indicados.

29. Serán nulas las condiciones eco
nómicas que los Ayuntamientos establez
can para los aprovechamientos de sus 
montes, si se oponen a las facultativas de 
este pliego.

30. Las contravenciones serán casti
gadas con las penas consignadas en las 
ordenanzas y demás disposiciones vigen
tes del ramo.

Barcelona 11 de septiembre de 1932. 
—El Ingeniero Jefe accidental, Pedro Ri
bas.

(

* * * 
Núm. 2220 

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
Oficios n Materiales de la Construcción 

de Baleares
de

$

Este Jurado Mixto, en sesión de día. 23 j 
de los corrientes, acordó por unanimidad 5 
lo siguiente: Que los obreros procedentes 
de la bolsa del trabajo formada por el : 
Ayuntamiento de esta Capital, ocupados i 
en la construcción de unos depósitos de ? 
agua en Son Tugores de este término mu- s 
nicipal, sean considerados a los electos 
del percibo de sus jornales, como peones • 
sueltos y, por tamo, remunerados de con
formidad con lo estipulado para dicha 
categoría, en la. base 4.a de las de trabajo ; 
en vigor para los obreros de la industria < 
de la, Construcción, exceptuándose de di- < 
cha clasificación a los obreros que, no : 
obstante proceder de dicha bolsa de Ira- í 
bajo, pertenezcan a dicha profesión, los í 
cuales deberán ser retribuidos con arreglo । 
a la, categoría que por sus aptitudes le ; 
corresponda y ajustadamente a la preci
tada, base 4.a

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia en cumplimiento 
de lo que dispone el art.° 29 de la vigente j 
ley de Jurados Mixtos de Trabajo.

Palma 21 de septiembre de 1932.—El 
Secretario, Jaime Rebassa.—V.° B.°—El 1 
Vico-Presidente, Ignacio Ferretjans.

* * *
Num. 2212

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Habiendo quedado desierta, por falla i 

de licitadores, la subasta que debió tener ■ 
lugar el día tres de agosto próximo pasa- ’ 
do para la. enajenación de una manzana > 
de terreno, procedente de la obra avan- j 
zada llamada Hornabeque, lindante con 
las calles de Dámaso Calvet, Bernardo 
A roer, paseo de Miguel Santos Oliver y 
calle 11.0 33; a tenor de lo acordado por 
este Ayuntamiento, se anuncia nueva 
subasta para la enajenación de dicha 
manzana, la que tendrá lugar a la hora 
doce del (lia 19 del próximo mes de Octu
bre, arregladamente a las mismas condi- 

■ clones y tipo de subasta obrantes en 
el expediente y al anuncio inserto en el 
B. O. de esta provincia, n.° 10.233, corres
pondiente al sábado, dia 9 de julio pasa
do, hecha excepción de que en esta nue
va subasta, la presentación de pliegos 

• podrá tener lugar desde el día inme
diato siguiente a la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia, 

. hasta las doce del día anterior al seña
, lado para la celebración de la misma. _

Palma, 26 de septiembre de 1932.—El 
. Alcalde, Bernardo Jofre Roca.—El Se
. cretario, Antonio Rosselló Cazador.

i

i

* * *
Núm. 2148

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
D. Antonio Bauza Fiol, Alcalde de la vi

lla de San Juan, provincia de Baleares. 
Hago saber: Que el plano del matade

ro aprobado por este Ayuntamiento, per
manecerá expuesto el público a efectos 
de reclamación por término de quince 
en la Secretaría del mismo.

San Juan a 20 de septiembre de 1932.
—El Alcalde, Antonio Bauzá** *

3
Núm. 2155

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA
Aprobadas por el Ayuntamiento, las 

cuentas municipales de presupuestos de 
Propiedades y derechos y caudales, co- 
rresponndientes al ejeivh-io de 1930, con 
sus j stificantes, estarán expuestas al 
público a efectos <lé re. ; anación por 
espacio de 15 dias, en ¡a Secretaría 
de esta Corporación, con el ñii de que les 

' habitantes del término puedan, durante 
■ dichos quince dias y ocho mas formular 

por escrito los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

Valldemosa 20 septiembre 1932.—El 
Alcaide, Pedro J. Pons.

* * *
Núm. 2165

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Ha b il it a c ió n  d e  c r é d it o .—El Ayun

tamiento de esta Ciudad en sesión ordina
ria celebrada ayer, acordó, a propuesta de 
la Comisión de Hacienda, una habilitación 
de crédito por transferencia de capitales, 
dentro del Presupuesto ordinario vigente.

El expediente asi instruido, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría Mu
nicipal por término de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio, en el B. O. 
de la Provincia.

Lo que se hace público a fin de que 
puedan formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 12 del Reglamento 
de Hacienda Municipal de 23 de agosto 
de 1.924.

Alayor 20 septiembre 1932.—El Alcal
de accidental, Rafael Mascaré.

* * *
. Núm. 2167 

AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT
Ed ic t o .—A tenor de lo dispuesto en el 

art. 489 del vigente Estatuto municipal el 
Ayuntamiento de mi presidencia en se
sión de su pleno, celebrada el dia 20 del 
actual ha procedido a la designación de 
los Vocales natos de la Comisión de Eva
luación del Repartimiento general de Uti
lidades de esta Villa para el próximo año 
1933, resultando corresponder a los Seño
res siguientes:

Parte Real. D. Rafael Vila. Ripoll, 
D. Felipe Villalonga Descallar, Don Ga 
briol Palmer Martorell y D. .José Poch 
Palmer.

Parte Personal.—D. Guillermo Bordoy 
Palmer, D. Jaime Fiol Oliver, D. Onofre 
Martorell Llabrés y D. Francisco Bala- 
guer Llabrés.

Asi mismo quedan expuestos al públi
co los documentos que lian servido de 
base para las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general, advirtiendo que durante el plazo 
de 7 días hábiles se admitirán por el 
Ayuntamiento las reclamaciones que con
tra aquellos se presenten por los intere 
sados legítimos.

Puigpuñent 19 septiembre 1932.—El 
' Alcalde accidental, Antonio Palmer.

* ' * *
Núm. 2189

: AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formado por la Junta General el re

' partimiento de Utilidades de 1932, perma 
neceni expuesto al público en Secretaría 
durante 15 días a contar desde el siguiente 
a la inserción, durante cuyo plazo y tres 
días más podrán presentarse reclamaeio 
nes de diez a doce los días hábiles.

. Algaida 22 de septiembre de 1932. El 
Alcalde, A. Mulet.

* * * 
Núm. 2190

No habiéndose producido reclamación 
contra el acuerdo de este Ayuntamiento 
para la subasta de picado y transporte de 
350 metros cúbicos de piedra para los 
caminos vecinales de esta y picado de 
100 metros existentes en los mismos el 
Ayuntamiento acordó en el dia de hoy 
señalar para la celebración de dicha su
basta el dia siguiente al que se cumplan 
veinte de la publicación del presente 
anuncio.

El acto tendrá lugar en la sala Consis 
torial a las diez de la mañana.

El pliego de condiciones está de maní 
tiesto en la Secretaría.

El tipo de la subasta es de 4 pesetas 
metro cúbico o sean 1.400 pesetas en baj 1 
y el del picado de la piedra existente ‘. 
1*75 pesetas metro cúbico.

Modelo de proposición
Don.....vecino de..... domiciliado en..... 

con cédula que acompaña, enterado ó, | 
pliego de condiciones económicas de ia 
subasta para el picado y transporte d. 
350 metros cúbicos de piedra caliza paca 

- los caminos vecinales del término en 1.

M.C.D. 2022



proporción que en el mismo se expresa 
me obligo a realizar dicho servicio por la 
cantidad de.... pesetas y el del picado de 
la piedra existente en los caminos y ca
lles a....pesetas el metro cúbico sujetán
dome en todo a las disposiciones vigentes.

Algaida.....
Algaida 22 de septiembre de 1932.— 

El Alcalde, A. Mulet.
*"*

Núm. 2216
AYUNTAMIENTO DE LLUBl

A las diez horas de la mañana, del dia 
siguiente hábil a los veinte de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, se celebrará en esta Casa Consis
torial la. subasta de los materiales proce
dentes de la Casii demolida, propiedad 
de este Ayentamiento, sita en la Plaza 
Mavor número 2, de esta villa. .

I ,a subasta se verificará por el sistema 
de pliego cerrado y será presidida por el 
Señor Alcalde.

Los materiales objeto de la subasta se 
dividirán en dos lotes, siendo el tipo de 
licitación del primero 180'00 pesetas y del 
segundo 100'00 pesetas.

Durante la media hora que durara la 
subasta podrán presentar ante la mesa 
licitadora los pliegos que estimen perti
nentes. . .

No se admitirán proposiciones por de
bajo del tipo de tasación. ,

Para tomar parte a la subasta deberán 
constituir un depósito del 10 por 100 del 
tipo de licitación.

El rematante podrá aprovechar los 
materiales objeto del remate, que deberá 
llevarse dentro del plazo de diez (lias a 
vuntar de la fecha en que se la adjudique 
deünitivamente, previo el ingreso en la 
Caja municipal del importe del remate. ,

El modelo de proposición que deberá 
presentarse reintegrado con póliza de. 
4*50 pesetas es el siguiente:

Don..... vecino de.....con cédula perso
nal que exhibe, ofrece la cantidad de..... 
(en letras) para el aprovechamiento de 
los materiales del.... lote (se indicara si 
es el L° o 2.°) con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado por este Ayunta- 
miemo en sesión del dia 19 de septiembre 
de 1932. Llubi (Fecha y firma).

Llubi 24 de septiembre de 1932. -El 
Alcalde, Jaime Nadal.

*
Núm. 2191

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Acordada por el Ayuntamiento en se

sión de 21 del actual la habilitación de un 
suplemento de crédito por transferencia 
se hace saber por medio del presente edie 
to que el expediente de dichas habilita
ciones estará expuesto al público durante 
quince dias, a contar del siguiente de le 
publicación de este edicto en el B. O. de 
la provincia para que los vecinos y demas 
personas interesadas puedan formular 
ante, el Ayuntamiento las reclamaciones 
u observaciones que estimen pertinetes.

Santañy a 22 de agosto de 1932.—El 
Alcalde, Bernardo Vidal.

* * A 
Núm. 2192 

AYUNTAMIENTO DE VALE DEMOS A 
Formados los Padrones del impuesto 

de patente nacional de circulación de 
automóviles, en sus clases A, B y C co
rrespondientes al ejercicio de 1933; esta
rán expuestos al público a efectos de re
clamación en la Secretaria de esta Cor
poración desde el dia l.° al 15 del próxi
mo octubre, conforme previene el párrafo 
2.u del articulo 36 del Reglamento para 
la administración y cobranza de la Paten
te de referencia.

Valldemosa 21 de septiembre de 1932. 
—El Alcalde, Pedro J. Pons.

** *
Núm. 2194

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Habiendo sido formados los Padrones 

délas clases A, B, CyD déla Patente 
Nacional de Automóviles para el próximo 
año de 1933, se hace saber: Que dichos 
Padrones permanecerán expuestos en la 
Secretaria de este Ayuntamiento durante 
los primeros quince dias del venidero mes 
de octubre y que durante la segunda 
quincena de dicho mes se admitirán cuan
tas reclamaciones justificadas se presen
ten en contra de los expresados docu
mentos.

Andraitx 2:*. de septiembre de 1932.— 
El Alcalde, Gabriel Porcel.

** *
Núm. 2196

a y u n t a mie n t o  d e d e y a
Formados los Padrones de la clase 

A, By C de los vehículos existentes en 
etite término municipal sujetos a la Pa 

tente Nacional de Circulación de Auto
móviles, para el año 1933, estarán ex
puestos al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante los quince prime
ros dias del próximo mes de octubre y se 
admitirán reclamaciones durante los quin
ce días siguientes con arreglo a lo dis
puesto por el articulo 36 del Reglamento 
de 28 de junio de 1927.

Deyá 22 de septiembre de 1932.—El 
Alcalde, Pedro J. Más.

* * *
Núm. 2200

Don José González Mora, Secretario del 
TñlnmaJ provincial de lo Contencioso- 
administratico de Palma.
En virtud de lo dispuesto por el ex

presado Tribunal se hace saber: que por 
Don Alfonso Aguiló Aguiló, Don Jaime 
Fiol Oliver y Don Claudio Marcel Siquier, 
se ha interpuesto recurso contenciosoad- 
ministrativo contra el fallo del Tribunal 
económico administrativo de esta Pro
vincia de diez de junio último, por el que 
se desestima las reclamaciones formula
das por los recurrentes contra el reparto 
de utilidades de Puigpuñent, en el que se 
incluyeron a los comparecientes como 
propietarios de las fincas S'Hort de Valí, 

■ Son Serradta y Son Pont, respectivamen
te.

Y en virtud de lo dispuesto en la 
ley de lo Contenciosoadministrativo se 
hace público para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a veinti
dós de septiembre de mil novecientos 
treinta y dos.—José González.

* * * 
Núm. 2201

En virtud de Indispuesto por el expíe 
• sado Tribunal, se hace saber: Que por 
! Don Antonio Puigserver y de Rentierre, 

su esposa Catalina Cortey Rosselló y 
D.a Magdalena y D.a Isabel Agüera Cor 
ley se ha interpuesto recurso contencioso 

; administrativo contra el fallo del Tribu
nal económico administrativo de esta pro
vincia de diez de junio último, por el que 
se acordó desestimar la reclamación for
mulada por el Sr. Puigserver como ma
rido de la Señora Cortey contra el repar
to de utilidades de Puigpuñent correspon
diente a los recurrentes como propietarios 
de la finca Son Cortey.

Y en virtud de lo dispuesto en la Ley 
Íde lo Contencioso administrativo se hace 

público para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Dado en Palma a veintidós de septiem
bre de mil novecientos treinta y dos. 
José González. * * *

Núm. 2163
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo dispuesto por el Señor 
Juez de Instrucción de este partido en 
providencia de hoy dictada en el sumario 
que por mi actuación se instruye en este 
Juzgado con el número 71 del año actual, 

I sobre lesiones a Juan Capó Suau y daños 
1 en una caballería y carro de este por 

choque de un automóvil, hecho ocurrido 
en Pollensa el veintiuno de agosto último, 

I se cita a Gabriel Vidal que tenia su do
. micilio en calle Ñuño Sauz número 55 de 

Palma, propietario del automóvil número 
3.571 de la matrícula de esta provincia, y 
cuyo actual paradero se desconoce, para 
que dentro de tercero dia a contar desde 
el siguiente al en que aparezca inserta 
esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezca ante este Juz 

. gado con objeto de ser oído en la expre- 
; sada causa, bajo apercibimiento que de 
' no verificarlo le parará el perjuicio a que 

hubiere lugar en derecho.
I Inca veinte y uno septiembre de mil 

novecientos treinta y dos.—El Secretario 
judicial, José M.a Berna.

, * * *
Núm. 2187

CEDULA DE REQUERIMIENTO
En los autos ejecutivos que penden en 

este Juzgado, Secretaria a mi cargo, ins 
tados por el Procurador D. Antonio Rot- 
ger, a nombre de D.a Margarita Muntañer 
Rosselló, por sí y en representación de 

’ sus menores hijos Pablo y Maria de la 
Concepción Corro Muntaner, y por Miguel 

I y Antonio Corró Muntaner, contra Fran- 
| cisca Ana Oliver Amer, donde se embar
I garon a ésta para responder de la canti- 
) dad de mil ochocientas pesetas de prin- 
: cipal, más los intereses y costas, una 
• pieza de tierra sita en este término, punto 
( «Camino de Biniagual» de diez y seis 

áreas, ochenta y seis ceutiáreas en la

que existe una caseta, y otra pieza de , José Rodríguez González Tellez 
tierra sita en igual término, procedente ' □ -
del predio «Son Callá» de cabida doscien
tos noventa destres, en el dia de hoy, y a 
virtud de escrito de la parte actora, se 
ha dictado providencia que entre otras 
particulares contiene el siguiente: «Re
quiérase a Mateo Llobera Fieras, casado, 
labrador, de esta vecindad y a Antonio 
Ferrer Oliver de ignorado domicilio, po
seedores respectivamente según se afir
ma de las fincas hipotecadas «Cami de
Biniagual» y «Son Callá» para que dentro ' 
de diez dias paguen la parte de capital , 
asegurado con la finca que cada uno po
see, más los intereses de los dos últimos 
años transcurridos y la parte vencida de 
la anualidad corriente, o desamparen las 
fincas hipotecadas, bajo apercibimiento a. ¡ 
cada uno de ellos de que si no pagan ni 1 
desamparan las fincas hipotecadas que 
respectivamente poseen les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.»

Y para que sirva de requerimiento en ■ 
forma a Antonio Ferrer Oliver, cuyo do- l 
micilio se ignora, se expide la presente ; 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ' 
de esta provincia, según se tiene dispues- i 
to en la mencionada providencia.

Inca diez y nueve septiembre de mil ; 
novecientos treinta y dos.—El Secretario 
judicial, José M.* Berná.

* * * 
Núm. 2203 

Don Miguel Catang Compaliy, Juez muni 
cipal Letrado, de la ciudad de Lluchma- 
yor, partido judicial de Palma, provin
cia de las Baleares.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos que se dirá, se ha diera
do la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

En la ciudad de Lluchmayor, dia vein 
te de septiembre de mil novecientos frein 
ta y dos. El Señor Juez municipal, pon 
Miguel Catañy Compañy, habiendo visto 
los precedentes autos, juicio verbal civil, 
sobre permitir los herederos desconocidos 
de Don Juan Salvá Noguera que la Socie
dad «La Nueva Vida» entregue a María 
Salvá Ramonell, la cantidad de trescientas 
pesetas, como beneficiaría de dicha suma 
designada por el referido D. Juan Salvá, 
promovidos por D. Jaime Tomás Servera, 
de cincuenta y ocho años de edad, pro
pietario, de esta naturaleza y vecindad, 
con domicilio en la calle del Sol número 
15, en concepto de marido y legítimo re
presentante de la mencionada D.a Maria 
Salvá Ramonell, contra los expresados 

i herederos desconocidos.—Fallo: Que es- 
I timando como estimo la demanda, debo 
1 condenar y condeno a los demandados 

herederos desconocidos de D. Juan Salvá 
Noguera a pasar por la declaración de 
que dicho Salvá, padre de la Maria Salvá 
Ramonell, ésta esposa del actor D. Jaime 
Tomás Servera, la designó como benefi
ciaría de la suma de trescientas pesetas 
a que hace referencia la demanda, y que 
sean también condenados los demandados 
a permitir que la Sociedad de este domi 
cilio «La Nueva Vida» entregue a la Maria 
Salvá Ramonell la mencionada suma de 
trescientas pesetas, como tal beneficiaría. 
—Al propio tiempo condeno a los referi
dos demandados al pago de todas las cos
tas; a los que se notificará la presente 
sentencia en la forma prevenida en el 
artículo setecientos sesenta y nueve de 
la Ley de Enjuiciamiento civil. Asi por 
ser esta mi sentencia definitivamente juz
gando, la pronuncio, mando y firmo.— 
Miguel Catañy.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Señor 
Juez que la suscribe estando celebrando 
audiencia pública el dia de su fecha, y 
doy fé en Lluchmayor a veinte de sep 
tiembre de mil novecientos treinta y dos. 
Miguel Vaquer, Secretario.

Y para que sirva de notificación a los 
herederos desconocidos de D. Juan Salvá 
Noguera, se publica el presente edicto en 
Lluchmayor a veinte y uno de septiembre 
de mil novecientos treinta y dos.— El 
Juez Municipal, Miguel Caldentey.— El 
Secretario, Miguel Vaquer.

* * *
Núm. 2185

Don Francisco Vidal Sureda, Comandan
te de Infantería, Juez Permanente de 
la Comandancia Militar de Baleares e 
Instructor del expediente instruido pa
ra justificar el hecho por el cual se 
propone el ingreso en la Orden civil 
de Beneficencia del soldado del Re
gimiento de Infantería número 28 Mi
guel Horrach Martorell, por el presen
te hago saber:
Que los dias 15 de abril y 5 de mayo 

últimos respectivamente y con motivo de 
padecer úlcera gástrica, se practicaron 

1 dos transfusiones de sangre a. los carabi-i
‘ ñeros de la Comandancia de Baleares

¿Ce
: Cuenca Auñon, siendo el donaL-á^ ' 
• presado soldado, por lo que, en 

miento de lo prevenido en el art1?
í del Reglamento de dicha Ordené 
j diciembre de 1857 y Decreto ‘;- 

julio de 1910, se publica en losnú 
oficiales, a fin de que si alguna r 
tuviera que hacer manifestacioue- 
o en contra de su exactitud, serV 
en este Juzgado (Cuartel de Caí 
en el término de treinta días a 
de el siguiente al de la publicad 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l ‘í 
provincia, para oir sus declaración- 
jo apercibimiento de que, pasado । 
plazo, no serán atendidas sus 
taciones.

Sá

Dado en Palma a los veintiu- 
del mes de septiembre de mil nov^ 
treinta y dos.—Francisco Vidal

* * *
Núm. 2210

Don Francisco Más Sandelino, Te 
de Infantería de Marina, Juezh 
tor del expediente que se instru 
motivo del extravío de la canil 
val del inscripto Damián Rt-6 
Rigo. ’ Ktorí

á su
LUB 8

a 1

Hago saber: Que habiendo siiíri 
travio el mencionado documento, 
nulo y sin valor alguno, incurriéi ,

'l?Cb

responsabilidad la persona queL, 
no haga entrega del mencionado----  
mentó en el Juzgado de Marina 
Provincia.

Palma a 24 de septiembre debí n í 
Juez Instructor, Francisco Más. 1

* * *
Núm. 2222 .amo

COMPAÑIA ARRENDATAR lace
¿ricuDEL MONOPOLIO DE PETRÓLtiiS

An u n c io .—La Compañía Aif I.) del
rio del Monopolio de Petróleos. \ y e 
ca a concurso la agencia para h (ie 
nistración del surtidor de Palmi , 
Horca núm. 3302, instalado eulaA ' 
de Antonio Maura con arregloalL 
condiciones que estará de maiiilie|;«ra,
disposición de los concursantes 
Agencia Comercial de «Catnpsa Je ge 
ma de Mallorca con Oficinas en el , 
de Sagrera n.° 9 todos los dias lab( "n t0< 
de 10 a 12 de la mañana hasta el l ^es 1 

fa-ve

tubre en que quedará, cerrada J ¡ya 1
sión de proposiciones.

** *
Reventa de Gas-oil en la. proñiK'»

22 (1 
imo I 
)8 0

leares, Zona de Isla de Aíenoi'i )s de

-pe
An u n c io . — La Compañía An -13 

ria del Monopolio de Petróleos.> 
ca a concurso la agencia de re' o 
Gas oil en la zona de la provine11'1 jur 
leares que comprende la isla dej 
con arreglo al pliego de condicw 
estará de manifiesto y a disposici» ^ses 
concursantes en la Agencia Comí j¡;tas 
«Campsa» de Baleares, con ofiem3 
Paseo de Segrera número 9, todo» 
laborales de 10 a 12 de la maid1 ’

obligí

furn

^mpel 12 de octubre próximo en qu? , - 
cerrada la admisión de propo8ic>° «neri

k co

Reventa de Gas-oil en la prorin^ 
leares, Zona Islas de Mallor^' 
An u n c io .—La Compañía Ai'1^ 

del Monopolio de Petróleos, • • 
concurso la agencia de reyen^ 
oil en la zona de la provincia u 
que comprende las islas de * 
Ibiza con arreglo al pliego de c 
que estarcí de manifiesto y 3 
de los concursantes en la Ag63 : 
cial de «Campsa» de Baleares,c 
en el Paseo de Sagrera niuuei 
los dias laborables de 10 a 12 u ; 
hasta el 12 de octubre P1^1^ { 
quedará cerrada la admisio11 
ció nes.

que

cales

ie8 y

tes.
'dma

** * tnda 

^teaCAJA
PARA LA 

Extraviada

Núm. 2237 .
DE PENSION^ _ 
VEJEZ Y DEAfll,h -i
la Libreta de - p 

mero 7197 de la Sucursal ie8 
favor de Don Bernardo j . 
si dentro de quince dias a P3 ...ga
nóse formula ninguna recla’^^ 
cancelada abriéndose otra Li1 na]

asa,

Io. Eli
■ F.

de dicho titular. ¿e
Barcelona 29 de septicñ11-1^^ 

El Director General, F.
PALMA. Es c u e l a  Tip0^

h ‘i

P;*lni
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